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RESOLUCIÓN M.D.N 78 75 5 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2021-3-1-0001355 Montevideo, j 1 [flf: 2022
VISTO: el artículo 16 de la Ley N° 19.580, de 22 de diciembre de 2017;

RESULTANDO: I) que el citado artículo establece que el Consejo Nacional Con­

sultivo, por una Vida Libre de Violencia de Género hacia las Mujeres, creará en 

cada departamento del país, una Comisión Departamental por una Vida Libre de 

Violencia de Género hacia las Mujeres, integrada por representantes de las insti­

tuciones que la conforman y reglamentará su integración y funcionamiento, te­

niendo en cuenta las particularidades de cada lugar, en consulta con los actores 
locales;

II) que el Ministerio de Defensa Nacional integra el mencionado 

Consejo Nacional Consultivo representado por el señor Subsecretario de esta 
Cartera;

III) que el Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de De­

sarrollo Social, solicita la designación de representantes de este Ministerio a efec­

tos de integrar las 19 Comisiones Departamentales;

CONSIDERANDO: que los funcionarios propuestos cuentan con experiencia, 
constancia y compromiso en dicha área;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MINISTRO (i) DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Desígnase para integrar las 19 Comisiones Departamentales por una Vida Li­
bre de Violencia de Género hacia las mujeres, del Inciso 03 “Ministerio de De­

fensa Nacional” al Personal Superior y Subalterno que a continuación se men­
ciona:

GRADO TITULAR ALTERNO COMANDO DEPARTAMENTO
Tte. 2o Estefani LEITES CGE ARTIGAS

TN (CP) Matías PAN CGA ARTIGAS

Cap. Norberto HERRERO CGE SALTO

AN (CP) Katherine BALADON CGA SALTO

TN (CP) Luis ZINNO CGA PAYSANDÚ

Alf. Claudia BENTANCUR CGE PAYSANDÚ



AN (CP) Damian CASTILLO CGA RIO NEGRO

Alt. Isabel RIVERO CGE RIO NEGRO

Alf. Nazareno ROSTAN CGE SORIANO

GM (CP) Federico SEGUIS CGA SORIANO

Cap. Daniel De OLIVEIRA CGE COLONIA

AN (CP) Romina BALADON CGA COLONIA

May. Marcelo BENTANCOR CGE SAN JOSE

TN (CP) Guillermo PAIS CGA SAN JOSE

CC (CG) Gonzalo RONDAN CGA CANELONES

Tte.1o Alvaro MATTOS CGE CANELONES

May. (Av.) María LOTITO FAU MONTEVIDEO

Cap. Cynthia CORREA CGE MONTEVIDEO

Tte. 2o Hernán TRENTINI CGE FLORIDA

Tte. 2o Estefanía PESCA CGE FLORIDA

May, (Av.) Lucia VARELA FAU DURAZNO

Tte. 2o Silvia BICUDO CGE DURAZNO

Cap. Nelson PINTOS CGE TACUAREMBÓ

Tte. 2o (M) Lila GARCÍA CGE TACUAREMBÓ

Cap. Armando PINTOS CGE RIVERA

S/0 May. Cecilia CARDOZO CGE RIVERA

Tte. Cnel. Lorena CARDOZO CGE CERRO LARGO

TN (RN) Adrián ARCE CGA CERRO LARGO

Cap. Rodrigo GONZÁLEZ CGE TREINTA Y TRES

TN (RN) Adrián ARCE CGA TREINTA Y TRES

Cap. Félix CASAVIEJA CGE LAVALLEJA

Sdo.lra. Florencia LARROSA CGE LAVALLEJA

TN (CP) Pablo FERNANDEZ CGA ROCHA

Tte. 2o Katty CHAGAS CGE ROCHA

TN (RN) Germán DÍAZ CGA MALDONADO

Alf. Gonzalo CHIAPPA CGE MALDONADO

Tte.2° María URBELTZ CGE FLORES

Sdo.lra. Noelia SUÁREZ CGE FLORES
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2o. Publíquese, por el Departamento Administración Documental remítase copia 

de la presente Resolución al Instituto Nacional de las Mujeres-Ministerio de De­

sarrollo Social y pase a los Comandos Generales del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea para conocimiento, notificación de los interesados y derfías efectos. 
Cumplido, archívese. L/" )
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